


























Carrera 15 Calle 12 Norte - PBX: (57 - 6)7359300 - (57 - 6)7359319 - Armenia - Quindío - Colombia 

www.uniquindio.edu.co - e-mail: rhumanos@uniquindio.edu.co 

 



Carrera 15 Calle 12 Norte - PBX: (57 - 6)7359300 - (57 - 6)7359319 - Armenia - Quindío - Colombia

www.uniquindio.edu.co - e-mail: rhumanos@uniquindio.edu.co



           

LA CORPORACIÓN UBUNTU TERRITORIO Y PAZ

NIT 901.297.442

A PETICIÓN DEL INTERESADO

CERTIFICA

Que Jhoan Felipe López Castillo, identificado con cédula de ciudadanía No. 1061731075, 
se desempeñó como director general desde el mes de junio del 2019 hasta diciembre del 
2021. Sus funciones desempeñadas fueron:

Articular con actores públicos y privados interesados en incidir en la construcción de 
la política pública de construcción de paz en el departamento del Quindío.
Incidir en procesos de política pública para la implementación territorial del acuerdo 
de paz en el departamento del Quindío en el departamento del Quindío.
Activar procesos de participación ciudadana y redes de cooperación local, nacional e 
internacional para la promoción de los derechos humanos en el departamento del 
Quindío. 
Generar estrategias de investigación, acción y participación con instituciones 
académicas y con organizaciones de la sociedad civil para la promoción de los 
derechos humanos.
Gestionar acciones de litigio estratégico e incidencia política para la defensa de 
derechos humanos en conjunto con organizaciones de víctimas del conflicto armado
del departamento del Quindío. 
Liderar el proyecto Red Crea Local financiado por el Ministerio de Cultura. 

. 

Para constancia se firma a los diez y siete (17) días del mes de enero del 2025.

Atentamente: 

__________________________________________

Jorge Andrés Sánchez Castillo
CC. 1020426095
Contador Público TP 290834-T
Corporación Ubuntu Territorio y Paz



1



1









  







Avocats sans frontières Canada

Declaración universal de derechos 
humanos Pacto internacional de derechos civiles y políticos 

Convención americana sobre derechos humanos Convenio europeo 
para la protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales 

Carta canadiense de derechos y libertades Carta de derechos y 
libertades de la persona 









Principios de base relativos al rol de la Colegiatura de 
Abogados Código deontológico de los abogados 

Código de deontología profesional 



Aprobada por el Consejo de Administración el 12 de junio de 2012 

Misión y visión  

 
Administración  



Recursos humanos y prácticas organizacionales   



Programación y proyectos  

Asociaciones (Alianzas estratégicas)  

Comunicaciones  



Adoptado por el Consejo de Administración el 28 de septiembre de 2012 



política contra la corrupción política de igualdad hombre-mujer



Carta, 



Política contra la corrupción







Código de ética relativo a la colecta 
de fondos y a la responsabilidad financiera Imagine Canadá







Adoptada el 12 de junio de 2012 por el Consejo de Administración 

 













National Joint 
Council 



















ASOCIACIÓN SOCIALAB COLOMBIA. Carrera 6 No. 45 - 29 Bogotá D.C., Colombia - Socialab.com

Bogotá D.C., 15 de Febrero de 2018.

Señores.
A quién Interese.
Ciudad.

Ref. Certificación Prestación de servicios.

Yo, Ignacio José Vidal Fernández, Director Ejecutivo de la Asociación Socialab Colombia 
con NIT 900.648.903-4 y ubicada en la carrera 6 # 45 29 en Bogotá, certifico que 
Jhoan Felipe López Castillo con cédula de ciudadanía No. 1.061.731.075, estuvo 
vinculado a nuestra organización prestando sus servicios profesionales como 
Facilitador desde el 22 de mayo de 2017 hasta el 31 de julio de 2017.

Durante este periodo desarrolló actividades de formación a docentes y jóvenes en 
herramientas y metodologías diseñadas para la implementación del Proyecto Piensa En 
Grande junto a la Fundación Telefónica Colombia, que busca el desarrollo de 
competencias y habilidades del siglo XXI en los jóvenes y adolescentes.

Se expide esta certificación a solicitud de la interesada, en Bogotá a los 15 días del mes 
de Febrero de 2018.

Cordialmente.

Ignacio José Vidal Fernández.
C.E.428.925
Asociación Socialab Colombia.
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Silvia Cauca Carrera 3 Nº. 4-22 telefax: (2) 8251531 E-mail: totoguampa@hotmail.com 

 
 

 

EL CONSEJERO MAYOR (REPRESENTANTE LEGAL) DE LA ASOCIACIÓN DE 
AUTORIDADES INDÍGENAS DEL ORIENTE CAUCANO -TOTOGUAMPA EN  USO 
DE LAS FACULTADES  QUE LE CONFIEREN LOS LINEAMIENTOS POLÍTICOS, 

CULTURALES  Y LAS NORMAS INTERNAS: 

 

CERTIFICA 
 

Que el señor Jhoan Felipe Lopez Castillo identificado con la Cedula de ciudadanía 
1.061.731.075 de Popayán 
Una J convenio 1691-2013 del Programa Nacional de Concertación 
Cultural del Ministerio de Cultura y TOTOGUAMPA, que se desarrolló en el 
Resguardo Indígena de Quichaya durante los meses de mayo a octubre de 2013, 
realizando actividades de promoción de lectura Bilingüe e Intercultural para la infancia, 
acompañamiento del proceso de educación propia del Resguardo y apoyando en la 
creación de metodologías alternativas para maestros y niños. 

El Señor Jhoan Felipe Lopez Castillo cumplió a cabalidad con las actividades 
propuestas y necesarias para el buen desarrollo del proyecto.  

 
El Presente Certificado se expide  a los Veinte y Un (21) días del mes de Enero de 
2014. 
 
 
 
 

 
EMIGDIO VELASCO 

Consejero Mayor 
 
 

 


